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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUC/ON de 6 de noviembre de /986, de la
Dirección General de Minas. por la que se cancela la
inscripción número 220, «Ampliación a Orce», com·
prendida en la provincia de Granada.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico
y Minero de España, para la declaración de una zona de reserva
provisional a favor del Estado para investigación de carbones,
propuesta que causó la inscripción número 220 del Libro-Registro
que lleva este Centro Dírectivo en vútud de lo que determina el
artículo 9.°,1 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, inscripción
originaria del derecho de prioridad sobre los terrenos francos
comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
articulo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de aBosto de !978, ha resuelto cancelar la inscripción
número 220 -<¡ue fue publicada en Vll1ud de ResoluClón de este
Centro Directivo de fecha 20 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 143, de 15 de junio)- por carecer la misma de
motivación que la justifique Y. en consecuencia, queda sin efecto la
prioridad a favor del Estado que por aquella inscripción se
declaraba en el área denominada «Ampliación 8 Orce», compren·
dida en la provincia de Granada, con un área delimitada por el
perímetro definido en la Reolución citada.

Lo Q.ue se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposicIOnes vigentes.

Madrid, 6 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Juan José
Cerezuela Bonet.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
760 RESOLUCJON de /9 de dwiembre de /98ó, de la

Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la clasificación de plazas de Funcionarios
de la Administración Local con habilitación de carác
ter nacional )' Secretanas habilitadas.

De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo
159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en
relación con el 187 del Reglamento de Funcionarios de Administra- .
ción Loca1 de 30 de mayo de 1952, y vistos los acuerdos de las
Corporaciones, .

Esta Dirección General ba resuelto clastficar las siguientes
plazas:

INTERVENCIONES,DE FONDOS

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Ayuntamiento de Gula de Isora.-Plaza de Interventor.

SECRETARiAS DE TERCERA CATEGORtA

Provincia de Alhace/e
Constituida la Agrupación de los municipios de Fuenteálamo y

Albatana por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en
uso de su competencia, se clasifica la Secretaría en tercera categoría,
y queda como Secretario propietario don José Tárraga Marco que
lo era del Ayuntamiento de Fuenteálamo.

Provincia de Burgos
Disueltas las Agrupaciones existentes, de una parte, entre los

municipios de Los Ausines y Revilla del Campo, de otra, entre los
muo!"!p!OS de Cardeñadijo y Carcedo de Burgos,.y de otra entre los
mUniCipiOS de CUevas de san Clemente y Cubillo del Campo; y
aprobada la Agrupación de Los Ausines, Cardeñadijo, Cubillo del
Campo y Revilla del Campo, por la Junta de Castilla y León, en uso
de su competenCia, se clasifica la Secretaría en la tercera categoría
y queda como Secretario propietario don Restituto Palacios Bañue·
los que lo era de la AgrupaClón de los municipios de Los Ausines
y Revilla del Campo.

Provincia de La Coruña
Ayuntamiento de Ares.-Plaza de Secretario, tercera categoría.
Ayuntamiento de Mesías.-Plas de Secretario, tercera categoría.

Provincia de Salamanca
Disuelta la Agrupación de los municipios de Encinasola de los

Comendadores y ValderrodriBo, y constituida la Agrupación de los
municipios de Villasbuenas, Encinasola de los Comendadores y
ValderrodriBo por la Junta de Castilla Y León, en uso de su
competencia, se clasifica la Secretaria en la tercera categoría.

Provincia de Toledo
Constituida la Agrupación de los municipios de Herreruela de

Oropesa y Torralba de Oropesa por la Junta de Comunidades de
Castilla-la Mancha, en uso de su competencia, se clasifica la
Secretaría en la tercera categoría, y queda como Secretario propieta·
rio don Tomás Pérez Calvo, que lo era del Ayuntamiento de
Herreruela de Oropesa.

Provincia de Valencia
Aprobada la separación del municipio de Bellús de la Agrupa

ción de los muniClpios de Bellús, Sempere y Guadasequíes por la
Generalitat Valenaana, en uso de su competencia, se clasifican las
Secretarías del siguiente modo:

Ayuntamiento de Bellús.-Plaza de Secretario, tercera catesoría,
y queda como Secretaria interina doña Lourdes Ferrándiz García,
que lo era de la Agrupación.

Agrupación de Sempere y Guadasequíes.-Plaza de Secretario,
tercera categoría.

Provincia de Val/adalid
Disuelta la Agrupación de los municipios de Nueva Villa de las

Torres y Castrejón, y constituida la Agrupación de los municipios
de Torrecilla de la Orden y Castrejón por la Junta de Castilla y
León, en uso de su competencia, se clasifica la Secretaría en la
tercera categoría.

SECRETARiAS HABIUTADAS

Provincia de Castel/ón
Disuelta la Agrupación de los municipios de Ludiente y Castillo

de Villamalefa, y constit,uida 'la Agrupació~ de los mu~ic~pios de
Ludiente Castillo de ViUamalefa y ZUC81na con capitalIdad en
Castillo de Villamalefa, por la Generalitat Valenciana, en uso de su
competencia se clasifica la Secretaría en la categoría de ~abilitada,
y queda como Secretario propietario don Alfonso Manuel Blay
Montalbán, Secretario a extinguir, que lo era de la Agrupación de
Ludiente y Castillo de Villamalefa.

Provincia de zamora
~suelta la A¡rupaci~n de los munici'p!o~ de Pono y ~ías, y

constituída la AgrupaCión de los muniCipiOS de Hemllsende,
Lubián y Plas por la Junta de Castilla y León, en uso de su
competencia se clasifica la Secretaría en la categoría de habilitada
y queda co:no Secretario propietario don Santiago Fernández
Alonso, Secretario de Ayuntamiento a extinguir, que lo era del
Ayuntamiento de Hermisende.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Director Beneral, Adolfo

Sánchez Morón.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

761 ORDEN de /2 de enero de /987 sobre emisión y
puesta en circulación de unas series de s~llos de. correo,
con las denominaciones de «xxv Amversarto de la
OCDE» «Centenarios», «450 Aniversario de la crea·
ción delCuerpo de Infantería de Marina» y ((Supervi
vencia Infantil».

La Comisión de Programación de E~isiones qe, Sellos y demás
Signos de Franqueo ha estimado convemente emitir sellos conme~
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morativos de acontecimientos o celebraciones imponantes y perso-
najes célebres, ._

En su virtud, a propuesta de los M1Dlstros de E~onomla y
Hacienda y de Transpones. Turismo y ComUnICacIOnes, este
~1inisterio dispone:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederás la estampación de u!1as se~es de sellos de correo con
las denominaciones de «XXV Amversano de la OCDElt, «Centena
rios», «450 Aniversario de la creación del Cuerpo ~e Infanteria de
Marina» y .Supervivencia lnfantil». cuyas caractenstlcas serán las
Que se deternunan en la presente Orden.

An. 2.° Serie «XXV Aniversario de la OCDE», cons~ esta
emisión de un 5ólo sello dedicado a co.nmemorar el XXV Amve~
rio de la Organización de CooperaCión y Desarrollo Económico
(OCDE). En él se representa la fachada principal del castillo d~ la
Mucue. sede de dicha Organización en París, con una p~yecc16n
plana del globo terráqueo, con los veinticuatro J)aises mIembros
señalados como fondo. Sobre estos dos motivos, figuran la leyenda
«XXV ....nive"ario de la OCDE» y el valor postal del sello en el
ángulo superior derecho, sobre el margen inferior figuran las
lewndas «Correos» y «Espafta». .

. El valor facial y las características serán las sigUIentes:

Valor de 48 pesetas. Procedimiento de estampación: Calcografia
a dos colores y offset a dos colores, en papel estucado, engomado,
mate. fosforescente, con dentado 13 3/4 Y tamaño 40,9 x 28,8
milímetros (horizontal); La tirada será de 4.000.000 de efectos en
pliegos de 80 sellos.

Serie «Centenarios». En esta serie se conmemoran algunos de
los centenarios imponantes que se han celebrado o se ~an a
celebrar en los años 1985, 1986 Y 1987. Se han ele8'do. el
V centenario del nacimiento del Jurista, Teólogo y CatedrátIco
Francisco de Vitoria; I centenario de la Universidad de ~usto;
1 centenario de la muerte del inventor Narcís Montunol. y
I centenario del nacimiento del escultor Victoria Macho.

Los motivos y características serán los siguientes:
«V centenario del nacimiento de Francisco de Vitoria». Valor

de 48 pesetas. Está dedicado al dominico Francisco de Vitoria.
nacido en Vitoria y muerto en Salamanca (1486-1546). Es el
restaurador de la teología en Esraña. el más alto representante .de
la Escuela Juridica Española y e fundador del Derecho InternaCIo
nal. El sello reproduce el rostro del jurista a la izquierda, obtemdo
a partir de un retrato de Vera Fajardo. que actualmente se
encuentra en el Ayuntamiento de Vitoria. A la derec~a y simboli
zando su preocupación por 10 absoluto aparece un .trlángulo en el
que se inscribe una cruz flanqueada por los SignOS «alfa» y
«omega», Dios como principio y fin de todas las cosas. ~s

leyendas «España» y «Correos» figuran ~n el áng.ulo. supenor
derecho y el título ..v centenario de FranCISCO de Vitona», en la
parte inferior.

«1 centenario de la Universidad de Deusto~. Valor de 19
pesetas. Re$ida por la Compañia de Jesús, la Unive"idad de
Deusto inieló su primer curso académico en 1886, baja la denomi
nación «Colegio de Estudios Superiores» de Deusto, en un edificio
construido con este fin. junto a la ría del Nervión, la primera piedra
se colocó en el año 1883. El sello tiene como motivo principal el
cuerpo central de la fachada del edificio de la Universidad, se
completa con las leyendas d. centenario Universidad de Deusto~
en el ángulo superior izquierdo y «Correos» a la de~ha En la
parte inferior figura la leyenda «España» y el valor faCIal.

Procedimiento de estampación: Calcografia a un color para el
sello d~dicado a Francisco de Vitoria y calcografia a dos colores el
de la Universidad de Deusto, en papel estucado, engomado, mate,
fosforescente, con dentado 13 3/4 para ambos y tamaño 49,9 x 28,8
milímetros (horizontal), el valor de .48 pesetas (FranCISCO d;e
Vitoria) y 28,8 x 40,9 milimetros (venlcal) el de 19 pesetas (UDlo
ve"idad de Deusto).

Los otros dos sellos de la serie dedicados al I centenario de la
muerte de Narcís Monturiol y I centenario del nacimiento de
Yictorio Macho, se incluirán en otra orden de emisión más
próxima a su fecha de puesta en circulación. .

Serie «450 Aniversario de la creación del Cuerpo de Infantena
de Marina». Con el fin de conmemorar dicho acontecimiento la
Comisión de Programación acordó la emisión de un sello cuyo
valor facial y características serán los siguientes:

Yalor de 19 pesetas. En el sello en primer plano y desplazado
hacia el margen izquierdo se reproduce un n~VÍ~ español del
siglo XVIII con 74 cañones de la llamada «sene mglew.; a su

derecha un abanderado sostiene la enseña del batallón. En el
ángulo inferior derecho, se reproduce la insignia de la Infa~tería ~e
Marina. En la p~e superior figur~ la .leyenda «450 Amversano
Infantería de ManIla». En la parte tnfenor «España» y «Correos~.

El valor fi$ura sobre estas dos ~ltimas leyendas, a la iz9uierda.
Procedimiento de estampación. Huecograbado poltcolor, en

papel estucado, engomado, fosforescente, con dentado 13 3/4 Y
tamaño 40,9 x 28,8 milímetros (horizontal~

La tirada será de 4.000.000 de efectos, en pliegos de 80 sellos.
Serie «Supervivencia Infanti1». Con motivo de ce~ebra~ ~l

cuadragésimo aniversidario de la UNICEF, este Organismo PI~IÓ

a todas las Administraciones Postales la emisión de sellos especia·
les dedicados a la «Campaña en pro de.una revoluci~~m: La
supervivencia infantim, y la Unión Postal Universal acon~jó a sus
países miembros dicha emi~ión. Para este año se ha elegIdo como
tema una de las cuatro medidas básicas que reducirían la mortali
dad infantil, según un informe de UNlCEF: La lactancia materna.

Su valor facial y característica serán las siguientes:

Valor de 19 pesetas. En el sello se representa como motivo
central a una madre amamantando a su hijo, situándose a la
derecha el emblema de UNICEF, El sello se completa con el
mensaje «Supervivencia infantil lactancia mateI'Ila)t, en el .ángul~
inferior derecho y las leyendas «España» en la pane supenor, ast
como el valor postal; la palabra «Correos» esta en vertical, a la
derecha.

Procedimiento de estampación: Calcografia a dos colores. en
papel estucado engomado mate fosforescente, con dentado 13 3/4
y en tamaño 40,9 x 28,8 milímetros (horizontal).

La tirada será de 4.000.000 de efectos, en pliegos de 80 sellos.

An. 3.0 La venta y pueSla en circulación de estas series se
iniciará:

«XXV Aniversario de la OCDE», el 14 de enero de 1987.
«Centenarios», el 11 de febrero de 1987 para el sello

V centenario del nacimiento de Francisco de Vitoria y 26 de
febrero de 1987 para el I centenario de la Unive"idad de Deusto.

«450 aniversario de la creación del Cuerpo de Infantería de
Marina», el 25 de febrero de 1987. .

.Supervivencia Infanti1», el 4 de marzo de 1987.

La distribución de estos sellos a los puntos de venta cesará el 31
de diciembre de 1991, no obstante 10 cual mantendrán ilimitada
mente su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.o De cada uno de estos valores quedará~l reservados en
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 3.500 unidades a
disposición de la Dirección General de Correos y Telégrafos, a
efectos de los compromisos. intemacionale~,. tanto en l? que
respecta a las obligaCIOnes denvadas de la Umon Postal Umversal
como al intercambio con otras Administraciones Postales, cuando
las circunstancias 10 aconsejen o a juicio de dicha Dirección
General se estime conveniente, así como integrarlos en los fondos
filatélicos del Museo Posal y de Telecomunicación y propaganda
del sello español. . .

La retirada de estos efectos por la DirecCión General de Correos
y Telégrados se verificará mediante petición de dicho Centro,
relacionada _'i justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los valores de estas series
serán reservadas a la Fábrica Nacional deMoneda y Timbre para
atenciones de intercambios con los Orgamsmos emisores de otros
países, integración en los. fondos. filatélic?s del M,!~ de dicha
Fábrica y eropaganda nacional e mtemaClOnal filatehca..

An. 5. Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. se
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibUJOs,
pruebas, planchas, etc., una vez realizadas las emisiones. Sin
embargo cuando resulte a juicio de la Fábrica que alguno de los
element~s empleados en la preparación o estampillado de las
emisiones anteriormente aludidas encierren gran interés histórico o
didáctico, podrán ser destinados, convenientemente inuti1i~ados. a
dotar al Museo de la Fábrica, al Museo Postal o cualqUIer otro
museo de interes en la materia. En todo caso. se extenderá la
correspondiente acta,. tanto de la inutilización como de los elemen
tos que en calidad de depósito se integrarán en alguno de los
indicados museos.

Madrid, 12 de enero de 1987.
ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.
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